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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

4808 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  O.A.  sobre
información pública del Censo definitivo de Usuarios para renovación
de  vocales  de  las  Juntas  de  Explotación  de  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo.

En  relación  al  proceso  de  renovación  de  los  vocales  de  las  Juntas  de
Explotación que se está llevando a cabo en esta Confederación Hidrográfica del
Tajo, conforme a lo dispuesto en los artículos. 41 y siguientes del RD 927/1988, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del
Agua y de la Planificación Hidrológica, con fecha 10 de octubre de 2023 se inició
un período de información pública de un mes,  a  los efectos de que pudieran
formularse alegaciones para la subsanación de posibles errores u omisiones (BOE
número 259 de 30 de octubre de 2023).

Durante el plazo de información pública se han presentado alegaciones por
algunos de los interesados en el  procedimiento,  parte de las cuales han sido
estimadas para la elaboración del  censo de usuarios definitivo.

A la vista de lo expuesto, se ha publicado en la página web del organismo:
www.chtajo.es el  censo definitivo de usuarios y  se anuncia la  celebración de
elecciones  para  la  renovación  de  los  siguientes  vocales  que  se  detallan  a
continuación, debiendo acudir  debidamente acreditados, a los lugares,  días y
horas que se indican:

Lugar Día Junta de Explotación Hora Grupo

Confederación Hidrográfica del Tajo Avenida de Portugal,
81 Madrid

05/03/2024 Tajo Medio, Tajuña y
Jarama

11:00 Grupo h) Productores energía eléctrica ‹ 50000 KVA

11:30 Grupo b) Abastecimientos ‹ 100000 Habitantes

12:15 Grupo d) Comunidades de Regantes ‹ 3000 Hectáreas

Confederación Hidrográfica del Tajo Avda. de Extremadura,
19. Talavera de la Reina

06/03/2024 Alberche 10:30 Grupo b) Abastecimientos ‹ 100000 Hab

Tiétar 11:30 Grupo b) Abastecimientos ‹ 100000 Habitantes

12:30 Grupo d) Comunidades de Regantes ‹ 3000 Hectáreas

Confederación Hidrográfica del Tajo Plaza De San Juan, 1
Plasencia (Cáceres)

07/03/2024 Tajo Oeste 10:30 Grupo b) Abastecimientos ‹ 100000 Habitantes

11:30 Grupo j3) Piscifactorías

Alagón 12:00 Grupo b) Abastecimientos ‹ 100000 Habitantes

13:00 Grupo d) Comunidades de Regantes ‹ 3000 Hectáreas

14:00 Grupo h) Productores energía eléctrica ‹ 50000 KVA

Confederación Hidrográfica del Tajo, Avenida de Ejército,
12, Edificio de Servicios Múltiples Guadalajara

08/03/2024 Cabecera de Tajo 11:00 Grupo d) Comunidades de Regantes ‹ 3000 Hectáreas

Madrid, 7 de febrero de 2024.- La Secretaria General, Montserrat Fernández
San Miguel.
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